
w
Raúftr*¿¿fu,orrá

Ar*/,r?rilrh ¿¿ la frlnu¡AanA

Respetado Licenciado Henríquez López:

En atención a su nota S/N de 5 de mayo de 2026, recibida en esta Procuraduría el I I de mayo

del presente. mediante la cual realiza una consulta en relación con_: '. .el estdtus Y::1!: l::

"rp"di"u,r., 
correspondiente.\ a DEMANDAS DE OPOSrcIÓN A LA ADJUDICACION DE

rbnnnVos *tuÑtCIPALES qtte ucruulntente reposon an n estro o/¡cinas"'

Sobre la base de [o solicitado, corresponde a esta Procuraduría, indicar', que de conformidad

con lo dispuesto en el pánafo segunáo del numeral I del artículo 6 de la Ley 38 de 3l de

¡utio de 2ó00, toda consulra elevada ante esta Institución debe presentarse acompañada del
'.nr,"rfonal.nt" criterio jurÍdico institucional. Este requisito ha sido reiterado mediante la

Circuür No.pA/DSi SCÁJ-001-25, a través de la cual se instruyó a todas las entidades

consultantes sobre la necesidad de remitir el criterio jurídico que refleje el análisis previo

et'ectuado por la institución requirente'

Asimismo. es opottuno señalar que dichos requisitos también han sido comunicados y

prá.io. "tt 
conocimiento de ese Municipio' en ocasiones anleriores' sin que en esta

lfortuniaad se haya dado cumplimiento a lo establecido por la normativa vigente'

Adicionalmente,laResoluciónNo.PA/DS-053-2025de22deoctubrede2025'queregulael
*"*¡, 

"iati¡"ación 
y trámite de las consultas elevadas ante esta Procuraduria de la

Adrninistración. establece, que las solicitudes de criterio jurídico deben provenir de manera

,il;. v """i".i"a 
de tos funcionarios públicos adminisrrativos con mando y jurisdicción, por

.;; ¿í.t los legitimados para decidir en representación de la respectiva entidad

administrativa.

Panamá, l8 de mayo de 2026
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En vifiud de todo lo anterior, y en atención al principio de legalidad que rige la actuación

administrativa de esta Procuraduría, no es dable para este Despacho acceder a la petición

tbrmulada, en atención a que quien promueve la solicitud no es el funcionario público

a<lministrativo con mando y jurisdicción correspondiente, que en el presente caso es la

Honorable Señor Alcalde del Distrito de la Chon'era de la provincia de Panamá Oeste'

ticenciado Eloy Chong.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi alta consideración.

Atentamcnte,

)

G VILLAL L N

P rocu dora de ta Admin istración
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( .(1. Honorsble Señor Elo! ( hong

,\lc¡lde del Distrito dc la Chorrcr¡
ProrinciB d€ Panamá Oc§tc
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